
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Establecrmiento Públ¡co de Educación Super¡or

nrsOlucró¡l ruúuenO 392 DE

)
22 de agosto de 2023

"Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía
No. SAMC-010-2023'

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso
de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993,
La Ley 1 1 50 de 2007 , El Decreto 1 082 de 2015, La Ley '1 882 de 201 8, el Acuerdo 005 de
2013 expedido por el Consejo Directivo, la Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y
reglamentarias de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante resolución 333 del 26 de julio de 2023, La Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central, adoptó los pliegos de condiciones definitivos y se ordenó la apertura del
Proceso de Selección Abreviada No. SAMC-010-2023, cuyo objeto es "PRESTACION
DE SERVICIO PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A
TODO COSTO DEL SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN - CCTV, DE

LA SEDE PRINCIPAL CENTRO Y EXTENSIONES DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA
INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL.".

Que, la contratación mediante la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía se

sustenta en el Estudio de Conveniencia y Oportunidad elaborado por la Vicerrectoría
Administrativa y Financiera de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central - ETITC, y

se amparó con elCertificado de Disponibilidad Presupuestal No. 13323 de2023.

Que, al proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC-010-2023, se le dio
publicidad a través de la plataforma SECOP ll desde el 18 de julio de 2023 mediante la
publicación del aviso de convocatoria, los estudios previos, y los documentos borradores,
proyecto pliego de condiciones y sus anexos, de conformidad con las disposiciones
contenidas en el aviso adoptado para el presente proceso.

Que, en cumplimiento de lo previsto en los numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1 993
y ArtÍculo 2.2.1.1.2.1.1 "Estudios y documentos previos" del Decreto 1082 de 2015, se
realizaron los estudios previos, en los que constan todos y cada uno de los elementos que
sirvieron de soporte al presente proceso.

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central cumplió con todos los requerimientos

exigidos por la norma con relación a la publicidad de todos los documentos que hicieron
parte del proceso; Así mismo, los interesados contaron con los tiempos exigidos para

realizar observaciones a los mismos, lo que se evidencia en el cronograma del proceso que

fue publicado en la plataforma SECOP ll.

Que, durante la etapa de publicación del proyecto de pliego de condiciones la entidad
cumplió con los plazos estimados normativamente garantizando a los interesados presentar
las observaciones a los documentos borradores, las cuales fueron atendidas
oportunamente.

Que, una vez finalizada la etapa de publicación de los documentos borradores y fueron
atendidas todas las observaciones a los mismos, se procedió a realizar la apertura formal
del proceso el día 28 de julio de 2023 y fueron publicados los siguientes documentos:
Resolución de apertura No. 333 de 2023, publicación pliego de condiciones definitivos,
anexos a los pliegos de condiciones definitivos.

Que, para este proceso se suscribieron al mismo 32 PROVEEDORES, una vez cumplido el
término de presentación de ofertas, se recibieron 5 propuestas presentadas por los
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siguientes interesados: GLOBALTRONICS S.A.S. OBSERVER MONITORING ON LINE
LTDA, SEGURTRONIC TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A.S, PROXEL COLOMBIA SA.S
Y SMART PLANNING PROJECTS S.A.S

Que, una vez finalizado el plazo de cierre, la entidad procedió a realizar la apertura de las
ofertas, posteriormente se publicó a través de la plataforma SECOP ll la lista de
proveedores que presentaron oferta, quedando así:
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Que, así las cosas, la entidad procedió a realizar el proceso de evaluación de las ofertas y
publicó el informe de evaluación preliminar en la plataforma SECOP ll el dÍa 9 de Agosto
de 2023 y otorgó el plazo de tres (3) días hábiles para que los oferentes presentarán las
observaciones o allegarán los documentos que son objeto de subsanación, plazo que
venció el dia 14 de agosto de 2023.

El informe de evaluación preliminar publicado arrojó los siguientes resultados:

Evaluación Técnico y Requisitos Puntuables Preliminares
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EVATUADOR. EVER HUMBERTO ZARABANDA
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lnforme de Ev¡ln¡cion Juriic¡ Prcceso SAflC 0l{l.2023
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AUTOruZACION DE LA IJNTA DE SOCES O A§AI#IEA
GA{*il- I B Gñsefltnteled üJeñbwr
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IáJLTAS y SAr,rCrOr€S HJR$riE LoS ÚLnil$ C|NC0 {5)

¡llos
x
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lnforme d¿ Ev¡lu¿ciiin Jurifc¡ Proceso SAIIC 0tG2023
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COI.fTRÁIORIA GE¡ERTü. DE I.A ffiUBLICA

I

cERTtFtCáDq 0E N{TECEDE!¡IES JUtlCrA¡-.§ 0E l-A

PESONA JURIT}CA EL REPRESEI'ÍTAIIE IEGAL OE I,A
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lnforme de Ev¡hpcion Jurilu Proeso SAI¡iC 0l(l-2023

08JEI0'ruSTAC0lJ I)E SmUCrc PARA REALIZAR EL l,tANIENsllilI0 PREdEI'filV0 Y C0RRECIM A 1000 C0§T0 DB-
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tomori¡ennc*d deBmti
AIJTOHEACION ffi I.A IJMA DE SOCIOS O $AM.EA

GEIIERAL
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ffiTIFICTDO reGI§IRO tE DHJOOflES AIJICI.ITAHIOS
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PER50I{'{JI,*EICA Y Et RPRE§EilI,ql'flE EGAI)

I
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Evaluación de Capacidad Financiera y Organizacional Preliminar
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Que, se recibieron observaciones y subsanaciones al informe preliminar de los siguientes
proponentes:

PROXEL COLOMBIA SA.S

Delalles de mensa¡e

kÉ¡tu ü§lffiA'Hi"* 66 Ñ§ 16Ú cÜ'di¿rr

kaddñd@ ffi1ffi

h: moEL@fl8Bff

hd: LUISilmEAMoA

rEh¡. 7 dias ce hrF t¿r*ur#o

Rtuñ6 &lm¡, COI HSO 5142&:

Tifb ú mn.i.r G6n.r¿l

Arurb: mWSITOSASUBSAMR

AÉroú CARTADEPffiSEtfrAOON.pdf C¡FriDttRf'lffil¡iürrÉdl f;e,Lrr.

A$éa&cffilo.iadd. E¡rdill&
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tuo &imlo óomilo #&o9.r. shmry rydrn d gffi
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6ld6l€cMo.6arplc É.&É*d,!.lfuóe dffi evduú l. Ed¡d s.H qu. !o CUUPLE ry b S úrÉÉ ¡1. Eñd Fod (1¡# s l¿s.eqü
d6FbdrermCUre,aell@.o&brdño@dd.*ru.cú MoqenoBcbroc.r¿.lo@.Gsdddr'(@mrdoebEñdqGé&Éer$b.
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DISPONIBILIDAD
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fkñ¡, !óiúd6n.l@ k
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A'¡¡srr.fuñdo(aiÉ +.¿c:1-4.1r:¡car41ocr tr.!¡trr
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'e 
úa 1liia !é1 *t :'er.ll.
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Ae¿ iá-ft*ó t.RErcR?E DE MUL-AS V gANC ÓNES ÓE - SA\:IC:JE= -= :.!.trrcoMaT6A,GRroFE3,4l Ca..-ü_i3 AúÉ?!3Éi! 4'
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D€talles de meegaie
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SEGURTRONIC TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A.S

F.Ñ 3di..6r.mF

ffiñÉdñ.ñ+ coi MsG.5t54.2

So e ñ.^¡1. 6..8&& ..ñh
A.úlo: oESERVACiONES TNFORUE S4UACTCñ

:_:.Er ce E'ese.tá:5. !-J'
l_:.Ér',c.- srer E ¡c, r r+
j5_a.r t :.c'a- acoc Br¡r...r'
Coñrñ 2t & RuP_epbdpd

T€lo d€ mensaio

ssLñ ¡ó éGpLrgo.ñ hñ!ño., ró.uFlo r.r @seryadoé¡s ál r.tur* F.l aiñ.r

Que, una vez analizadas todas las observaciones y/o subsanaciones presentadas por los
oferentes, la entidad procedió a publicar el informe de evaluación definitivo, con los
siguientes resultados:

INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO

Evaluación Capacidad Financiera y Organizacional Defi nitiva

*E¡le[d.aBk

4é*,.ñ¡frrv

ffiq*E'¡,üM&

leH!salMG.

:i.eba6b¡

ffi¡d.&

¡6riM*

ffiler.ñrs

I,ks

¡@,*r!.E.rñ(*
f,fr$1rurilm.il*

§Fc{¡r¡ñ¡ú
qñ asGÉrsax¿r
s¡É&flH rl,
cr§. 64i. { r¡ r ¡

trlóFffk.:3Ers

¡rl*i

l, i' Itl{

¡ aio ¡.¡EG ¡*!ll

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD 1

u.qdo- LUZ c§v Src€ LcrEFc

coñfr.o :3 4; FUÉ_AiDrri d

¡B¡I

N{*iu r**DÉi

wESU gúB&¡

L
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:@i:::EIG]:]:@E:Gffiffi
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PRETTACIOI{ OE §ENVICIO PIRA REALtrAR Et TAIITEIIIXErIO PREVETTHO Y CORRECTI\O A TOOO

cosro DEL stsrEtA DE ctRcutTo CERR Do 0E f ELEvEóil ccrv, DE tA sEoE pRIilcFAL cEmRo
y EfiEt{stoilE§ 0E LA EgcuEtA TEc[oLócrcA rilsrlruTo TÉcxtco CEITR t

PUf,fAJE OFERTA ECOTIOHICA

PROPOIIETIIE VALOR OFERTA PUr{TAJE 18S.5)
ORDEI DE

FI FGIAI INAN

PROXEL ¡tT S0343¡t7 ¡ 73.167.80 8?,50 3

3-T.3. ET S0¿l3l¡l¡l ¡ 79.705.018 80.5 1

§LO8itTROffi3 3^S Xar
¡üt2cg7 ¡ 81.3fl.S00 8.1,53

APOYO A LA I'{DU§TRIA i{ACIOI{AI

PROPOHET¡IT PU'¡TAJE 11O}

GtoEá¡-TROtEi 5t§ üf
H'2gT 10

§-T.§. lüT !r,0{M¡l¡ l0
PffOXEL t{tT t000L31I 10

EI'PREI{O['IE iITO OE [I UJERES

PROPOIIENTE PUIITNE IO25I

GTOSILTROIrcS 3A§ HT
H't2S7 0

¡.T.§. ttiT gE4t3l¡/t 0
ui5

ETIPRESA MIPYIIE

PROPOiIETITE PUI{ÍAJE i025}
GtoEJltTAo{r3 §A§ XIT

$90,t2ffi,
0!5

S.T.S. illT 900¿13l/U 0i5
PROXET tllT S003¿134I 0:5

TOTAI- PU¡ITA'E

PROPOtiEtITE
IOTAL PUÍITAE

fiml
GLOBILTBOIE§ §A§ §T

srz§trr 94.78

§.T.§. i{lT t004l3lil,l 99,75

s.m

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBIUDAD 1

ItrEDrA ARTTIETEA
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Evaluación Jurídica Definitiva
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Puntuación
La entidad procedió a realizar la asignación de puntuación conforme a los criterios
establecidos en los pliegos de condiciones, los resultados son los siguientes:

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD 1A
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Ev^Lu^ctóta cApAcD D FtuilcEf,A y sRGAiltr ctofta gArc 0lca023

PRESTACIO}¡ OE SERVICIO PARA REALtrAR EL TA¡{fEI{ItrET¡TO PREVEI{T'v() Y CORRECTIVO A fOOO
cosro DEL stsrEtA DE crRcufro cERRADo DE TELEvtstóil ccw. DE LA §EDE pRLactpAL cExTRo

y ExrEr{sronEs oE LA EscuEr¡ TEciloLóclcA n{srrruro rÉcxrco cENTRA

APOYO A LA II{OUSTRIA I{ACIO"AL

PROPOT'E¡TE PUTTAJE IlO)
GLOBátfROlrcs 343 fÍf

tmt2g7 t0

§-T.S. HIT 3a!04131/t¡ 't0

PnOxEL l{lT 90003¡al¡17 t0

GLOBILTRO{ES SAS Uf
tmt2fc87 025

TOTAI PUNTAJE

PROPOIiEIITE
TOTAL PUITA'E

fimt
GLOB&TR()ilES 5AS ll{f

tac!fi8fi S¡1,70

s.f.3- t{tT90B,l13t4¡ t0.75
93 00

Que, una vez el comité de contratación recibió los informes de evaluación, recomienda al
Rector las siguientes decisiones:

1. Publicar en la plataforma SECOP ll, las evaluaciones presentadas por el comité

evaluador.
2. Adjudicar el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-OI0-

2023 al proponente ubicado en el primer lugar de la lista de elegibles, por obtener

el mayor puntaje establecido en la sumatoria de todos los criterios de evaluación

definidos por la entidad en el pliego de condiciones.
3. Adjudicar la presente contratación por valor de SETENTA Y NUEVE MILLONES

SETECIENTOS CINCO MIL CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE (S79.705.045).

lncluido impuestos, gastos y retenciones.

Que, el Rector en mérito de lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1. Adjudicar el presente proceso a la empresa SEGURTRONIC TECHNOLOGY

SOLUTIONS S.A.S identifi€da con Nit: 9004131¡14-1, el Proceso de Selección Abreviada

de Menor Quantia No. SAMC-010-2023, Cuyo objeto es contratar el "PRESTACION DE

SERV]CIO PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A
TODO COSTO DEL SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN - CCTV, DE

LA SEDE PRINCIPAL CENTRO Y EXTENSIONES DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA
INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL.'"

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CIASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF. DE
DISPONIBILIDAD

1

PROPOIiEÑTE VALOR OFERfA PUraTruE l8g,tl
ORDEII DE

ELEGIBI IDAD

FROELXITS6¡3¡¡, I 73.,167.§3C 82.50 3

3_T-3. ET S0al3t¡a I 79.70á.046 s05 1
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ARTICULO 2. Adjudicar el presente processo por la suma de de EIEIff,!_NU.QIE
MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE
($79.705.045). lncluido impuestos, gastos y retenciones, amparado con el Certificado de
Disponibilidad Presupuestal No. 13323 de2023

ARTíCULO 3. Notificar electrónicamente el contenido de la presente resolución a través del
expediente delproceso mediante la plataforma SECOP ll a la señora LUZ DARY SANCHEZ
LOTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.893.698, quién actúa como
Representante Legal de SEGURTRONIC TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A.S

ARTICULO 4. Contra el presente Acto no procede recurso alguno.

ARTICULO 5. Publíquese el presente acto administrativo en los medios autorizados por
Ley y sus decretos reglamentarios, y en la plataforma SECOP ll.

ARTICULO 6. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación.

PUBLíQUSE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 22 días del mes de agosto de2023.

EL RECTOR,

Or'r., e)
HNO. ARIOSTO ARDILA S!LVA

Rev¡s¡ón @n evidenc¡a eleclrón¡€:
Edgar Mauricio López L¡zarazo - secretario geneEl
ArielTovar Gómez - V¡@neclor Adm¡nistrat¡vo y F¡nancierc
Diana Rocío Guerrero Rodriguez - Profesional Juridi€ de Contratación

Proye&¡ón @n evidenc¡a electrónic:
Eleboró: Vanessa l\¡ond€gón, Contratista de Contratación

CLASIF. DE
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IPB CLASIF. DE
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